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PARTE OFICIAL.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

rRéal familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

V O B R A S  P U B L I C A S .

Dirección general de Obras públicas.

El dia 4 del próximo mes de Setiembre á la una de la 
ta rd e  se Verificará en el local que ocupa dicho. Ministerio 
el sorteo de las acciones dé  carreteras /  emitidas en i 0 de 
Abril del año anterior, que han de ser amortizadas en 1.° 
'dé Octubre próximo venidero,, con arreglo al Real decreto 
de c i  de Febrero y Real orden de' 31 de Sfárzo del citado
'aüo, ' r * fV : ' ( ; ' ‘ ; •. ' ’ ’ . . .

• Lo'que se anuncia al público para noticia de los ihte^
rasados. . •

Madrid 27 de Agosto de 1851.« E l  Director general, 
Suberease.

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO DE CREDITOS ATRASADOS 
D E L  TE S ORO .

La Junta creada por 'Real decreto de 23 de Agosto para’ 
llevar á efecto la ley de 3 del mismo en la parte relativa á 
la liquidación, reconocimiento y pago de la deuda atrasada 
del Tesoro, procedente de servicios del material realizados 
y no satisfechos desde 1 ? de Mayo de 1828 hasta fin de Di
ciembre de i 849, se halla constituida; y al dar de ello co
nocimiento á V. para los efectos que en el reglamento de 
la misma fecha se señalan, la Junta necesita encargar á los 
Sres. Gobernadores que en el número del Boletín provincial 
inmediato al recibo ae esta circular, la manden publicar, 
insertando íntegros á continuación de ella los artículos 4 ., 

'5?, 6? y 7? del reglamento oficialmente publicado en la Ga
ceta del dia 24 del corriente, con el fin de que llegue á no
ticia de todos los acreedores la existencia de la Junta en 
donde han de ser sus créditos examinados y liquidados: la 
perentoriedad del plazo señalado para su presentación: los 
perjuicios que se seguirán á los que no hiciesen la presen
tación de sus créditos antes del 7 de Diciembre próximo, 
asi como las demas disposiciones tomadas para los casos en 
estos artículos expresados. .

Los Sres. Gobernadores mandarán formar ínmecliata- 
ménié las juntas que previene el art. 9? Estas en sus ramos, 
asi como las dependencias de los demas Ministerios en los 
suyos respectivos, enviarán desde luego á esta Junta todos 
los documentos, expedientes, libros de intervención y demas 
que se expresan en el art. 13 de la referida instrucción, 
formando de ellos inventarios duplicados, de los que un 
ejemplar se devolverá á la dependencia remitente, autoriza
do con lá firma de los Sres. individuos de esta Junta paia
qué sirvan de recíproco resguardo.

Los Ordenadores generales en lo central , y ios Interven- 
tóres genérales de pagos de los Ministerios de Guerra, Ma
rina! Estado , Gracia y Justicia,; Gobernación y Comercio, 
Instrucción y Obrás públicas en los suyos respectivos, ha
rán iguales remesas á esta Junta según les está prevenido 
en el precitado art. 13, cuidando de que los documentos y 
expedientes vengan exactamente ajustados á las disposicio
nes determinadas en el reglamento para evitar devolucio
nes v otros atrasos, porque esta Junta no se podra hacer 
cargo de ñingunó de aquellos en que falten estos requi
sitos* . . , M 1

La Junta  espera que V. se sirva avisar el recibo de 
esta circular y el cumplimiento de ló que en ella se p re
viene en la parte que le sea relativa: „  , i k ,

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 2/ de Agosto 
de 1851 .A^El Presidente, el Marques de M ontevírgen.^br....

. Artículos q u e  se citan en la anterior circula) .

Art 4? Los acreedores que todavía no tengan presenta
dos sus créditos en consecuencia de lo que se dispuso_poi os 
Reales decretos de 7 de Enero de 1848 y .22 de Febrero 
de 1850, y la Real orden de > 29 de Jumo del mismo ano, 
verificarán la presentación ó harán la ,reclamación antes e 
plazo de los cuatro meses que señala el párrafo terceto ele 
art. 6? de la ley para tener derecho á gozar del ínteres

del 3 por 100 anual del crédito que le fuere reconocido, ín
terin no se amortice.

Este plazo finalizará en 6 de Diciembre de 1851.
Art. 5? Los créditos que se presentaren ó las reclama

ciones que se hicieren para el pago de la deuda del Tesoro 
después del dia 6 de Diciembre de este año pierden todo de
recho á gozar Ínteres, y solo se les reserva el que les asista 
al cobro de los capitales, si la presentación ó la reclamación 
en su caso tuviere ó hulíiere tenido lugar antes de la época 
én que los créditos queden ó hayan debido quedar prescri
tos con arreglo al párrafo cuartó del citado art. 6? y al ar
tículo 9? de la ley. ;

Art. 6? Debiendo abonarse desde 1? de Julio último el 
Ínteres de 3 por 100 anual, mientras no se amorticen, á los 
créditos legítimos presentados y |  en las dependencias pú
blicas, y á  los que constan en I& cuentas corrientes de las 
mismas^ cuyos dueños carecen ..fe documentos que los re
presenten ; y desde 1.° de E nera de 1852 á los que se pre
sentaren antes dél 7 de Diciembre de éste año, será requisi
to preciso, al formar las liquidaciones, el expresar cúál de 
dichas dos fechas es la que ha dé regir para el abono del ín
teres señalado á los créditos que no hayan perdido este de
recho. "¡4 .

Art. 7? Los acreedores á quienes la Administración rio 
haya provisto del oportuno documento de crédito por haber 
estado exenta de hacerlo, y respecto de los cuales está de
clarado el abono de intereses desde 1? de Julio de 1851, de
berán presentar la reclamación oportuna para el reconoci
miento y pago; bajo el concepto de que si no la presentarer 
antes del 7 de Diciembre de este ano! perderán el derechc 
ál abono del Ínteres.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 24 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo 
del dia de ayer.

Números. Premios. 1 Administraciones.

27052 ... 30000 ps. fs. Badajoz.
43341... 15000 ..-----  Valencia.
12605... 5000.......... Cádiz.
2 0 7 4 4 .. ."  2000.......... Jaca.
20077 ...........1000............ Granada.
11199... 1000..........  Madrid.
25535 ... 1 0 0 0 ..------  Llerena. -

5 5 2 6 ... 1000.......... Madrid.
12 0 7 ... 500............ Puénteáreas.
7 6 7 1 ... 5 0 0 . . . . . .  San Fernando.

222I2Ü1_____ 500___   Sevilla.
11115...-------- 500-------- Cádiz.
13237... 500............ Jerez de la Frontera.

863111! 5 0 0 . . . . . .  Madrid.
97 6 7 ... 400............ Idem.

25907 ... 400............ Estella.
27267 ... 4 0 0 . . . . . .  Reus.

396?,__  400........... Barcelona.
2 4 8 4 ... 400............  Bejar.
5 5 1 6 ... 4 0 0 . . . . . .  Madrid.

20599 ... 4 0 0 . . . . . .  Sevilla.
28459 ... 400---------  Adra.
10371... 4 0 0 . . . . . .  Burgos.
16910... 4 0 0 . . . . . . .  Madrid.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 11 de Setiembre próximo sea de 
grandes premios bajo el fondo' de 160,000 pesos fuertes, va
lor de 16,000 billetes á diez duros cada uno, de cuyo ca
pital se distribuirán en 500 pr.emios 120,000 pesos fuertes, 
en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

. . . . . . . . . . . .  40000
** ...... leooo
' de .  ...............................  4000

* : : :  d e : : : : : . . .  1000. . . . . . . . . ’. 4000
7 d e .   5 0 0 . . . . . . . . . .  5500

13 de . . . .  4 0 0 . . . . . . . . . .  5200
473: : :  d e . . . . . . . .  1 0 0 . . . . . . . . . .  J 7 3 0 0 _

500 120000
Los 16,000 billetes • estarán subdivididos en décimos 1

20 rs. cada uno, y se despacharán en las Admimstiacione 
de loterías nacionales. ■ ■■■■■■■■• , ; ' , „ .

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se claran al pu- 
blico las listáis impresas de los números que hayan conse

guido p re m io ; y  por ellas, y por los mismos billetes origi
nales, pero 110 por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas Administraciones donde se ha
yan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada Ja 
Dirección.

Madrid 1? de Agosto de 1851. f "» ‘ •

D. José de Gregorio, Administrador de contribuciones 
directas y fincas del Estado de esta provincia, Subdelegado 
de Rentas accidental de la misma &c, '

Por el presente .se saca á pública subasta paradlo#'(yas 
2¡2, 23 y 24 de'Setiembre próximo de otíce á dqcq. del  ̂ diá, 
en los estrados de este Gobierno de provincia,, una, 
banía numeraria de nueva creación en el juzgado y ciudad 
de Vera, bajo las condiciones siguientes:

4* No se admitirá postura inferior á te tasac iónderdoce
m il reales-:. : ‘ r • . /  • • ) ¿r..

2* El remate y adjudicación no tendrá efecto rbá̂ fca qú§ 
la  superioridad; designe al postor en quien qopauFrep las 
cualidades preferentes.: : , r  j  r !

y  31 Q ue las costas , del remate .s^rán de cuenta, del 
postor á quien se le adjudique fe escribanía. , ^ «■•■i 1.0 

Cuya escribanía se provee en la referida ciudad de Ve
ra /  con arreglo á la Real órden d e ;29 de Octubre del ano 
último, comunicada, á este efecto a l Excmo. Sr. Regepte de 
la Audiencia territorial de Granada. > ;

Almería 20 de Agosto de 185L^Jpsé de Grógorio.^Por 
mandado de S. S., Antonio Roda.

D. Andrés Ibañez, Alcalde constitueional de la ciudad de 
Almansa en la provincia de Albacete y Presidente del Ayun
tamiento de la misma.
r Por el presente y por término,de 30 dias, á contar desde 
esta fecha, se llama á Benito Martinez González . mozo com
prendido en el alistamiento de esta ciudad en el año, pasa
do de 1850, y al que tocó la suerte del número ,15 én el 
sorteo de la primera clase, celebrado para el; reemplazo del 
ejército en el mismo año, á;fin de que se presente al Ayun
tamiento á ser oido en juicio de exenciones y cubrir, la resr 
ponsabilidad que por su ,número le cabe en la presente 
quinta; teniendo entendido que si no lo verifica en el térv 
mino que queda marcado se procederá á la formación de 
expediente de declaración de prófugo, parándole el perjui.7 
ció que haya lugar. . -

Dado en Almansa á 16 de Agosto de 185i.=A ndres Iba- 
ñez.— D. A. D. A/, Bartolomé Torres. . ^

D. Andrés Ibañez , Alcalde constitucional de la ciudad 
de Almansa en la provincia de Albacete; y Presidente del 
Ayuntamiento de la misma.

Por el presente y por término de 30 dias, á contar desde 
esta fecha,, se llama á Diego Jiménez López, mozo compren
dido en el alistamiento dé esta ciudad en el año pasado 
1850, y al que tocó la suerte de soldado con el numero 50 
en el sorteo de la primera clase celebrado para el reemplazo 
del ejército en el mismo año, á fin,de que se presenté, al 
Ayuntamiento á ser oido en juicio dé exenciones y cubrir 
la responsabilidad qué por su número le cabe en la pré$epte 
quinta; teniendo entendido que si no lo verifica én él tér
mino que queda marcado se procederá á la formación; de 
expediente de declaración de prófugo,, parándole el perjui
cio que haya lugar. . /

Dado en Almansa á 16 de Agosto de 1851.—Andrés Ipá- 
ñez.—Por su mandado, Bartolomé Torres. ,

Hallándose competentemente autorizado el Ayuntamiento 
de la villa de Ezqúioga para la énagenáción de variós tro
zos de terrenos montazgos y eriales de los propios de la 
misma villa, sitos todos dentro de su jurisdicción , cuya ta
sación total asciende á la cantidad de 118,493 rs. yri., los 
pondrá en doble subasta para dicha énagenación á las once 
horas de la mañana del, dia 2¡1 de Setiembre próximo en las 
salas consistoriales de la expresada villa de Ezqúioga y de 
la capital de Tolosa.

Los que gusten enterarse de la tasación y de las condi
ciones bajó las cuales se ha de realizar la venta , podrán 
acudir á la secretaría de Ayuntamiento de Ezqúioga.

Ezqúioga Agosto 13 de 1851.=E1 Alcalde, Juan Cruz de 
Z áb a la .—Francisco Ignacio de Maquibar , Secretario.

P R O V I D E N C I A S  

J U D I C I A L E S .

D. José María Montemayor, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Granada y Juez de primera ins
tancia de esta capital. . v  ̂ >

Por el presénte cito, llamo, y emplazo por tercero- y úl
timo edicto y término de nueve dias á D. Santos Martínez,



n a tu ra l d e  la a tmlad d e , \ l to .ia <» a o l l^ t.fi8tudiattte4 ?cj S f e
rinaria jT ijo  de D.Kamon"y' <Te Doña"EcéquTeTa Díaz de DU- 
ran a , ae 19 años d e (edad, qjíft ba sf¡^i(Jo;en «sta corte en la 
calle de Lope de V egártíüm iero^í!, cüíirtó principal, para 
que se presente en la cárcel pública de esta capital á res
ponder á los,cargos que le resultan en la causa que contia 
el mismo, pqr estdpro , se le 's ig u eén  el juzgado de mi car
go; prevenido qué de nó hacerlo sin mas citarle ni empla
zarle se dará á la causa el curso correspondiente, y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de. Agosto d e . 1831,=5=J,os.é. María Montema- 
y o r.= Jo sé  María de Garamendi. . . .

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 
edicto y término de nueve dias á Josefa', cuyo apellido se 
ignora, que estado', sirviendo unas seis horas eq casa de 

*D. Manuel Esm it, habitante calle dé Santa María , número 
49, cuarto sesundo. para ctue se presente en la cárcel p ú -
b l i c a l 9 # > W clue Í I esuH
tan  t i l f r  ©aitáa < |§ |}e  ^ | | | t ^ |É a i á ^ |>  w  e' Sr»$> Jo!é - 
Martp p n t i ^ y o j p m e i ^ l # n $ é g r 4 # > t q » #  # fc í£ aP,"í 
ta l , « Í0 |r¡fc |jf[a ^ . ^ r .  ,^< |o ||J  ^ a ría  ^  (^ ra -^
m e n ® p o |% r to ñ ^ i |c i^ W t( ) « 5 || p | ^  a | ^ f e n d $ ^  |m o;-
ErevW a depft‘;ha# ld | |á®puicÍQ;. ipí é y a ̂

. Por el.presente prim er anuncio y p regon se c ita , llama 
y "emplaza á José N avarro , alias P epó rro , y José Séílér, alias 
Mágret, ó Sea José Navarro de Navarro, hijo de Vicente y 
de Josefa Lledó, vecinos de Novelda, tratantes en azafran, 
para que a l  término de nuevo dias siguientes á la publica

c ió n  de, este anuncio se presenten ep el juzgado de prim era 
instancia de las Afueras de esta corte, sito en Chamberí y 
su calle de Arango, ó en da cárcel de Villa á responder á 
los cargos que Ies resultan en la causa que estoy instruyen
do .contra dichos sugelos por la m uerte violenta dada á 

"ífeé Píiértés- lá noche del 8 de Julio de este ano en las 
afueras de la puerta  de Toledo; con apercibimiento qué de 
no verificarlo se continuará la referida causa en rebeldía, 

A rá n d o le s  él perjuicio que haya lugar.
Chámberí 2T de Agosto de 1851.==Miguel Jóven de 

SalaS.¿=pQr mandado dé S. S¿, Luis Hernández.

 ̂ - -E l: Ifóénciado D. Jacinto Buélga Cañedo, Juez de prim era 
instancia de la villa de Corcubion y su partido en lá pro
vincia dé lá Coruña.

¿m\ P o r el presenté cito, llamo y emplazo á José de Castro, 
hijo de Clemente, natural y vecino de es ta 'v illa , para que 

C én tre  dél térm ino de 30 dias se presente en este juzgado 
en su cárcel pública ó en la Capitanía general.de Galicia 

-pára Teápóüder y descartarse de los cargos q u e  le resultan 
‘én  la caüSá criminal én que entiendo por comisión del Tri
bunal de G uerra ¿obre m o tín , insulto v heridas á una pa
tru lla  de guardia civil la; madrugada del dia de San P e- 

^dfo29:*tíét Jun io  del año último /apercib ido de que en otro 
caso se sustanciará y fallar# én  su  rebeldía y- le para rá  ¡el 
perjuicio que haya lugar. ^

Dado en la villa de Qoroubiqn á 14 de Agosto de. 185!.=» 
Jaciqto $}üélga Cañpdo.==éPor $u m andado, Francisco López..

D. José de Jesús Romero y Paz , abogado de los Tribu
nales de 1̂  nación y Juez dé prim era instancia de la villa 

; d é ’Rtlté y  pueblo^ de sü  partido en la provincia de Cóp- 
:doba &c. " v; ". ..

Por v írtiid  del presénte sé citá,. liorna y convoca al li
cenciado tí. Jose Soriario y'Sevillano , abogado de los T ribu- 

anales nacionales y Juez ele prim era instancia que fue de 
résta"villáy nátural dé lá dé Yécla én la ' provincia dé Va- 
'léncia^ para/ qué inmédiaCamenté £é présente en este juzga
do á evacuar cierta dilrgéúciá personal que tengo acordada 
eú causa crim inal de oficio que estoy siguiendo á v irtud  de 
comisiop especial que se me fia ..conferido por el superior 

^Tribunal de estéTerritorio. '|,o que cum plirá el D. José So
ria no y Sevillano, pué& 'ásH o  tengo áéordodo por mi pro
videncia de este dia. —

v r. Dado e.p 1$. yifia, de ^lute á 22, dias Hél mes. de Agosto 
; afió  ̂4 e t d 8 ^ í ^  José de Jesús Romero Taz. == Por mandado 
J áe dicho"señor,’ José Carrillo. === Rafael Carrillo. . ,

" ; 7 D. 'Nicolás ' G'á?cí^ /Cólaijá;,' Mágistrad'ó; honorario' de la 
^A udiénéií dé C áce resA u d jtó r/fte  Güerrá ‘bpnoraricí,’ pába- 
llero comendador de la  Real y distinguidávórdén americana 

; d e ’Jsabel la Católica' y  Jíiéz de prim era instancia dé esta 
; ciqdad de Toledo y su partido &c.

‘ ;; Por el p resen te , cito, llamó v emplazo á todos los; que 
se efean con derecho á los bienes relictos por defunción 

' intestada dé Manuel Romero, natural y vecino; que Fue del 
‘ barrio  dé AzúóaycáHe esta c iu d a d , para que en el Término, 

dé" 30 dias , á con tar:desde la fecha de este edicto, se pre
senten, en  m i juzgado por medio de procurador con poder 

‘bástan te y por la escribanía del ,'que autoriza á deducir el 
que les asista; en inteligencia qiie pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que hubiere lugar, siendo el último té r-  

.. m ino, señalándose p a ra ju n ta  general de acreedores el dia 9 
dél próxim o Setiembre á las diez de su. m añana en la au- 

.•dieneja del, juzgado , quedando habilitados al efecto los dias 
.(Jed asp resen te s  vacaciones. , ; : ; .
>v/  Daao, en Toledo á 9 de Agosto de í85l.=»Celada. =»Por 
/  m^údado de S. S., Eustaquio Lozano. .

D. Alvaro de Lezcano, Júez de prim era instancia de 
..;esta ciudad^^de Alcaraz; y su partido &c.

. y Por el presente pito, llamo y; emplazo á Mariano Gonza,- 
lez, vecino del Masegoso ,p a r a  que e a e l  térm ino de 30 dias, 

r coptados desde la publicación de éste edicto en-k\,(íaceta del 
Gobierno, se, presente ei> estec juzgado ó en las cárceles.na
cionales á defenderse délos cargos que contra el mismo re
sultan en la causa crim inal qué dé oficio se le está siguiendo 
sobre haber sobornado al guarda de montes de dicha villa 
del Masegoso Jiíán Rosa; adyertido qué si lo hiciere será oido 
y guardada su justicia , y en su rebeldía proseguirá la causa 

. éomo si estuviere presenté, sin mas citarla ni emplazarle, y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz y Agosto 1o de 183J,=A lvaro  de Lez
cano. =» Por mandado de su merced, Antonio Piquera.

PARTE NO OF I C I A L

NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c i a 2 2  d b  a g o s t o .

La comisión pérm anente h$ celebrado hoy su prim era se
sión bajo la presidencia de Mé. Lacrosse,

En ausencia de Mr. de Melem dTU e-y-V ilanie, secretario 
titu lar de la comisión, Mr. Chapót ha desempeñado provisio
nalmente sus funciones.

Diez y ocho individuos, de 39 que pomponeo la comisión, 
asistieron á la sesiop É ntre ellos se veia al General Chan- 
garnier, que ha llegado esta mañana de A utum ; el Viceal
m irante Cecille, el General de Bar, MM. de Montebello, Vit- 
te t, Sauvaire-Bartolomé , de Montigni, Bocher, Dufougerais, 

jdg  la :Tnurette &c. &c.
^  E |® ^sid en te  ha d |d o  iq fh ta  ié d a  jp ia c io n  del pais. f i -  

rtes p ro c la i|an  oQbétaatémeiite la calma y la téan? 
alterada solo por jes desérdéaQSpde Laurac. Es g r i -  

^ ú | ( l ¿ r4arse de encausar á toda la p b la c io n  de A rdf|hé- 
^ í i  départam ent^, como en t o d p s m a y o r í a  tien e ílíij»  

demagogia; pero allí, como én otros muchos pnfttps, 
i ||^ p í||la ( j|p n  amiga del. órdpn es tíip jdá, irresoluta, 
hace résísténcia á los éhemigos de la sociedad. En el fondo, 
la responsabilidad r.eal de estos tum ultos debe caer sobre una 

’:espécjév'd é ^  demagógico,' que se traslada
. rápidam ente de un punto á otro para sem brarla  agitación; y 
que lanzado de las provincias que están en estado de sitio, 
ha establecido por ahora su cuartel general en el departa
mento de Ardeche.

Mr i de la Tourette, representante de esta parte de Frán-? 
cía, fia confirmado la opinión de Mr. Lacrosse, y el Ministro 
del Interior ha manifestado á la comisión que no creia ne
cesario someter ai departamento de Ardeche al régimen del
estado de sitio para m antener el orden. *

Mr. bacrosse ha anunciado en seguida que conservaria 
la presidencia d® la comisión hasta el 10 de Setiem bre: los 
Vicepresidentes de la Asamblea deben relevarse por el orden 
siguiente: después de Mr. Lacróse,. Mr. Daru, después Mr. 
Benoist dTAzy, y en último lugar el General Bedeau.

La sesión se ha levantado en seguida sin otra eircuns-r- 
tanpia digna de m encionarse, y la comisión so reunirá den
tro de 15 d ias, esto e s , el jueves 4 de Setiembre.

..... El Diario de Havre del 13 da algunos detalles mas so
bre el incendio ocurrido en dicha ciudad :

La noche última , diee, entre las doce y la una el ruido 
siniestro de la genérala resonaba en nuestras calles y hacia 
sacudir el sueño á todos sus habitantes. El fuego acababa 
de declararse en P e rre i, en los almacenes de construcción 
de Mr, A. Normand* É l incendio habia empezado en el cen
tro clel almacén, en donde está el taller de las construccio
nes de hierro; las llamas tomaron un increm ento e^tracuv 
dinario , y , pronto estuvieron a rdiendo la infinidad de eom- 
bustibles que habia áUi reunidos. ,
; En el tailer sp estaban construyendo un vapor y un 

yach t-go leta: el primero- que era de hierro , quedó muy 
mal parado, y el segundo completamente reducido á car
bón. Al cabo de una hora das llamas habían ya recorrido el 
teatro de su devastación, resistiendo á todos los esfuerzos 
de los trabajadorés. Desdé un principio se reconoció la im
posibilidad de arrancar á una destrucción inevitable las 
cpnstrqcciones que él fuego habia invadido. Todos los es
fuerzos de lps trabajadores, se dirigieron á circunscribir en 
lo posible los estragos deí incendio, lo que se logró parcial
m ente.

La pérdida ocasionada por esta desgracia , que recuerda, 
aunque en mas pequeña escala, la del Mouridon, se evalúa 
á un millón. En rigor no se pueRe valuar toda la pérdida 
sufrida por Mr. Norm aud, bien que el edificio estaba ase
gurado. ::

Felizmente no sé debe lam entar n inguna desgracia de 
consideración: tan sólo algunos trabajadores han sufrido 
heridas ó contusiones ligeras.

G r a n  b r r t a S a .«—L o n d r e s  2 0  d e  a g o s t o ,

La Reina ha enviado úna magnífica tetera de oro al Su
perintendente dé policía Pearce , v un reloj de óro á los Ins
pectores MM. Beckersqn y Lester , en testimonio del celo y 
la inteligencia que han desplegado en lás numerosas visitas 
que S. M. y las. Princesas fian hecho á la exposición. Por su 
parte el Príncipe de Gales ha regalado también otro reloj 
de oro á Mr. Smith O’Brien, Inspector. ‘

 Mr. Baily, individuo de la Academia de bellas artes de
Londres, ha concluido ya el modelo de la estátua de S ir Ro
berto Peel. Representa el grande hombre de Estado en pie, 
en la actitud que tomaba habitual mente para hablar en la 
Cámara de los Comunes. El parecido es tan exacto, que ha 
llamado la atención* hasta de las personas que trataban  con 
mas intim idad al ilustre difunto. La estátua será de bronce, 
y tendrá 10 pies de a ltu ra , debiendo ser erigida en Bury 
(Lancashire), pueblo de su nacimiento. El pedestal estará 
adornado, de bajos, relieves, conteniendo los atributos del co
mercio, de la a g r ic u ltu ra  y de otras industrias que deben 
su prosperidad ai eminente ciudadanq, cuya pérdida llora 
el Reino-Unido.

— Revista de la semana. «  Azúcares, ===La situación de los 
azúcares de procedencia extrangera ha sido poco halagüeña, 
de manera que de 984 bocoyes de Puerto-Rico que se han 
presentado en venta, solo la m itad de ellos ha hallado colo
cación de 34 á ¿0 s. por bajo á dorado fino, y 32 s. 6 d. á 
33 s, 6 d. por regular á quebrado fino; de 1915 cajas de la 
Habana, dorados, se ha. .vendido únicamente una partida 
casi-insignificante, de 35 á 39 s. por regular á fino y un 
lote superior á .41 s.. Las operaciones por contrato privado 
consisten en 400.0. sacqs.de Manila d e .28 á 30 s ; 2Q00 cajas 
de la Habana de 34 á 40 s. por dorados, y de 33 á 35 s. 
6 d. por ios quebrados; y algunas pequeñas partidas de 
Cuba,, menoscabados, han obtenido de 34 á 39 s. los, dora
dos, y de 32-6 á 33-6 d. los quebrados. En azúcares de la 
Habana, dorados, en depósito se ha realizado poco, á pesar 
de haber vendedores á los ínfimos precios de 26-6 á 28 s. 
por los buenos á finos, y de 23 á 26 s. por los comunes á 
médiaños. Tampoco ha habido gran  dem anda por los ca rga-

TúAatasi á  la vnla ̂ ias auales cŜ  oireeen, qa  ̂
dos,"dé 20 á 21 s. d. por números 10 á 13. La existencia 
en azúcares e£írangerps no excede de 51,000 toneladas. Los 
tenedores de estás ciudades han rehusado en general some
terse á pinguna nueya>red;UQpion de precios, A últim a hora 
hemos sabido que $e habjan contratado dos cargamentos pro
cedentes de lá Habana, dorados, á los lím ites de 20-6  á 
20 s. 9 d. equivalentes al núm. 111 /2 . Hay poca dem anda 
para la exportación, y á los preciós corrientes de ayer se 
hallaría difícilmente vendedores.

I t a l ia .— R oma 1 9  d e  a g o s t o .

El monumento de la iglesia de San Lorenzo, dedicado á 
la memoria del Conde Pelegrini Rossi, está situado al pie 
de la columna que se encuentra á la derecha de la efigie de 
San Hipólito m á rtir , Obispo de Oporto. Presenta la forma de 
una de esas tum bas que recuerdan los bellos dias del rena- 

^  i^ ie ^ ip s t ip p .-  S o  d a r é i s  una ¿¿w m jéion  
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Sobre la parte m as éleyada del manuipénto se ve al di
vino Redentor, rodeado do ángeles recibiendo en su seno el 
alma del difunto. En la parte inferior se ve el alpha y la 
m eg a . - • ....

— ^El Hisorgimento del 18 de Agosto dice que el 13' se hizo 
en Cagliari la prueba del carbón fósil descubierto en Go- 
nessqi. El vapor Guiñara ha empezado á cam inar q la? siete 
y cuarto de la mañana. La travesía de 13 miíías se ha hecho 
ep una hora y 20 minutos. Estas evoluciones cónsfimierda 
la provisión de carbón de Gonessa que debía serv ir para la 
prueba. ■ ■

A la vuelta se caminó con carbón inglés, y la nevegacion 
se hizo en 10 minutos menos que la p rim era: pero es preciso 
advertir que á la vuelta el viento v ía  m area-eran mas fa
vorables que á la ida.

C iu d a d e s  a n s e á t ic a s .— H am bu rc o  1 8  d e  a g o s t o .

El jueves próxim o, las tropas austríacas evacuarán el 
arrabal de San Pablo: sin em bargo, es posible quéyel ;esta
do mayor se reserve el g ran  Circo para un puesto .pripóV  
pal, y deje para ocuparle cierto num ero de hom bres/

Hoy, con motivo de la fiesta-aniversario de S, Mí e¡:Écá- 
perador de A ustria , ha habido g ran  parada de tropas qn el 
a rrabal: es¡ta ceremonia habia traído g ran  núm ero de espec
tadores. El A rchiduque Alberto se hallaba rodeado deVFejd 
Mariscal Legedit^ech con su estado m ayor, del Condev^che- 
lik , de dos comisarios federales &c. Des pues dé la ífii^a , Iqs 
tropas desfilaron delante del A rchiduque. .

F r a n c f o r t  1 6  d e  a g o s t o .

Por un  tratadp d$ fecha del 1 8  de Julioi ,; el Gobremo 
holandés ha accedido sin condiciones á la asociación de las 
líneas telegráficas alemanas. El Gobierno w urtem bergués ha 
anunciado que accedería á la unión postal austro^áleiúana.

También se dice que el Holstein y  el. Euxem hurgo, 
Hanover, Oldemburgo y < Bremen se han opuesto á Ja résor* 
iucion formada por la Dieta germ ánica relativa á la  ocupa
ción del barrio de San Paul i en Ha m burgo por los aus^* 
triacos. : - *

• P r u s i a .

El Rey de Prusia ha llegado el 4 9 de Agpsto á ÉrapcforL 
lié  aqúi, según un periódico afem an, el texto déí 

eúrso que ha dirigido á las Autoridades m unícipale$ de Co- 
lonia :"  _ ; •
* «Yo ¿o he venido^ para hacer cum plim ientosr pafa T ér 
compensar ni para c a s tig a r; pero sí para deci r la verdad, la 
ép tera  verdad / Yo sé lo delicados qué sois en lo que  ̂
cierne á vuestra p reñ sá ; pero es necesario qué cesé tá 
guedad con que se escribe y se ataca, que no prodüqé otip 
efecto que la desunión en la" ciudad y en el EstádóV ( ,

Tratad de destru ir éste espíritu hostil, Estoy póríepía-- 
mente de .acuerdo con lo que mi herm ano Guillermo há di
cho en él Gdnséjh. Es tiem po'que cambie és te  estado dé po
sas, y tengo fuerza y  .voluntad para ello.. Haced que ésíto 
cpse deptro de poco: sí no, no podremos perm anecér afiiif 
gos , y apelaré, os lo j u r o , á las m edidas'm as rigorosas.^;"

A u s t r ia .— V ie n a  1 4  d e  a g o s t o . r , • o

El Conde de Boulschaneusteim acaba de ser nopobrado 
definitivamente Em bajador de A ustria  en la corte de Sant la^  
mes. ; ^

El Ministro de Hacienda ha decidido que la emision/dél 
nuevo em préstito . s e  verificaría en metálico al 5 por .1 fifi 
con pago de papel-m oneda. La Dirección del Rapqp,rechazó 
también la proposición que le hicieron de em plear la r^ a ry á  
en plata contra letras de cambiOr , / / ,  ¿

I d e m  1 6 . '  /  " ' c' ] s ^

Se d ice 'q u e  con motivo de las grandes evoluciones :del 
Otoño en la ciudad de Yerona, la liga de los Soberano* de 
la Italia, silenciosamente preparada por la dipIomaPia, será 
inaugurada de un modo solemne. Todas las casas reinantes 
de Italia serán representadas por sus Soberanos ú por P rin 
cipes Reales. También se espera que un  Principe cíe la fcasa 
de Sabaya concurrirá, si antes de está época el Góbiérno 
sardo cambiase de sistema político, como lo desea el Austria.

Es cierto que acerca de este asunto  hay entabladas ne
gociaciones entre los dos G abinetes, y que el í^ey. de Sájo- 
nia duran te su viaje ha debido^ ejercer en el Rey g ráii‘ in
fluencia én el sentido conservador. La liga será drgáñiZádá 
con corta diferencia cómo la Confederación germ áriiéá; %  
miembros serán independientes; el Papa tendrá la présidén- 
c ía , el A ustria lá dirección; y como el Santo P adre  tiene 
g ran  autoridad moral en todos los Estados católicos/^ lá



rlftiea austríaca adquirirá un desarrollo de poder verdadera
mente inaudito; pero es probable que la Francia y la Cer- 
deña no se someterán á este resultado de cosas en la Penín
sula, y que la Gran Bretaña hará todos sus esfuerzos con 
estos dos Estados en la revolución italiana para destruir la 
Vclitud ámenazádpra del Austria ep Italia.

„ ; ■ ■ I dem  i 7 . '

Desde el 17 del corriente, yíspera del auiversarip <}el na
cimiento de §. M,. el im perador, las localidades de Hietzing, 

w  'iwbtóa.' il^Lmin^dp del modo mas brillante, 
u  %  el Emperador, acompañado do sus hermanos y pa
rientes, había bocho una excursión á Maner : á ?u vuelta, 
al paso por Tlietzing, S. M. fue acogido con entusiasmo por 
Ja población. A la llegada de S. M., la música del batallón 
de cazadores tpcó el himno nacional

idem  18,

... El Austria ha celebrado hoy el aniversario del nacimien
to de su joven Emperador. Por la primera vez , después de 
su advenimiento, la capital ha tenido la felicidad de ver al 
Monarca, enmedio de ella. Apoche toda? las localidades de 
alredédof dé Schoenbrunn estuvieron magníficámente ilu— 
miñadas, y de todas partes acudía la muítítud á las fiestas 
que debian celebrarse. Esta mañana ha habido gran parada, 
precedida douna ceremonia religiosa en todas jas iglesias! 
Ej .Arzobispo ha oficiado en la iglesia ípetropplitana de San 
gstebau: p&isUefSP jos Ministras y pna parfedelm ierpo d i 
plomático. Por la tarde, él Magistrado Hizo poner un aviso, 
manifestando que S. 5f. se proponía pasar la noche en la 
ciudad, por primera vez desde su advenimiento, y que hon
raría la ópera con su presencia.

T r ie s t e .

Con referencia á noticias de la Turquía no parece dudo
so que desde el año 1847 los rusos han perdido mas bien 
¿jué ganado en el Gáucaso. Hasta esta época los circasianos 
(pueblos de las montañas del Oeste) estaban enteramente se
parados dé las tribus del Este , á pesar de las instancias que 
para que se le unieran les habia hecho Schamií; pero últi
mamente paredé que han cambiado dé opinión, y que han 
hecho causa común con Schamil, con gran detrimento de 
las armas rusas: se sabe también que los circasianos han 
atacado con éxito algunas plazas fuertes de los rusos en el 
litoral r *

1 D in a m a rc a . —  C o p e n h a g u e  15 dk a g o s t o ,

Sobre una mocion hecha en el seno de la Dieta de Sue- 
éla ? la comisión económica habia propuesto la redención de 
los derechos del Sund por los Estados de las orillas del Bál
tico, a saber: la Rusia, la Suecia, Dinamarca, Prusia, Mek- 
lemburgo y  Lubek. La comisión fija en millón y medio de 
risdalíers por a fio (término medio) la reuta del Sund que, ca
pitalizado ai 4 por 100 , daria 37 millones y medio. La Sue
cia pagaria una séptima parte.de esta suma, ó sea 5 .357,000 
risdáilers, y podría librarse en 28 anos pagando anualmente' 
á la Dinamarca 321,000 risdallers. Esta proposición dé la 
comisión ha sido comunicada al Rey para que la exánime 
por si ha lugar de emprender negociaciones sobre este 
asunto. ? 1 1

Rusia.— S. P r t e r s b ü r g q  25 d r  j u l io ,

El 23, aniversario de la fiesta nacional (Guljange), se ha 
celebrado en Peterhof: mas de 20,000 personas llegaron de 
San Petersburgo en barcos dé vapor: él palacio, los pabe
llones, los jardines estaban iluminados, y los árboles bri
llaban con tanta luz de lámparas de colores variados. Las 
músicas de los cuerpos de bohemios tocaban alternativamen
te melodías rusas. La í)esta terminó con,un magnífico fuego 
artjhciél

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

“ " Barcelona 23 de Agosto,

Alguna vez Habíamos hablado de la conveniencia de que 
se estableciese una nueva puerta al extremo y frente la 
callo del Conde del Asalto, lo que indudablemente seria una 
mejora para Barcelona, y muy particularmente para el ve
cindario de aquella hermosa calle, cuyos propietarios se 
prestarían, según hemos oido asegurar, á costear la indica
da Jobra. Las personas que habitan en aquella parte de la 
ciudad experimentarían grandes ventajas de poder traspa
sar el recinto de las murallas sin tener que dar un largo 
rodeo; ventajas que subirán de punto si llega el caso de qüe 
se establezca junto á la expresada puerta la estación del pro
yectado ferro-ca rril para Molins de R ey, que hemos oido se 
trata ya de prolongar hasta Martorell. Parece que fuera de la 
indicada puerta se establecería un paseó de arbolado que 
condujera hasta la Font-^trobada.

— Hemos oido referir que á una persona que hace dos dias 
estaba cazando por la parte fle Sa*1 (Jucufate del Valiés con 
una escopeta de dos cañones, se le reventó uno de ellos, 
quedando él béazo que sostenía el arma gravemente la
ceriado; ' : ' : -

4 ^LEn¡ la noche del jueves tuvo lugar un váriad;o y hermp^ 
sé euñcSérto en la Torré del Excmo. Sr. D. Jacinto Félix Do
me nech $ én Gracia, én el que tomaron parte el distinguido 
prpf^sor de piano P. Antonio Garnicer , el joven conocido 
gúitárrístá D.d)ánié! de Nueda y el joven aficionado cantan
te b^j ó absoluto Pedro Pujadas. JSÍ programa de la fun
ción ^staba.dividido en esta forma :

Primera parto.

(íran wals en el piano por el £r, P, Antonio Carnicer 
después se presentó D. Daniel de Nuedá y ejecutó en la gui
tarra la sinfonía de la ópefa Semirárnide: introducción del 
segundo acto dé Hernani en el piano por el Sr. Carnicer: 
gran marcha brillante v característica por el Sr. Daniel de 
NuedíM -............................••

'Segunda parte.

Aria de la Lucrecia Borgiay  cantada por el Sr. D. Pedro 
Pujadas: dúo final de IM a r tin en el piano por el Sr. Carni
cer. Finalizando la función con la jota aragonesa, ejecutada 
con 20 variaciones en la guitarra por el Sr. de Nueda, la 
que llamó la atención de los concurrentes: los tres concer
tistas ejecutaron su parte con 4a limpieza y acierto que se 
esperaba, y por ello merecieron repetidos y justos aplausos 
de la brillante y numerosa concurrencia.

Sabemos que acaba de fundarse en esta capital un Mon
te pió para señoras bajo la invocación de la Purísima Con
cepción. Apenas aprobado por la Autoridad civil el regla
mento para el régimen, gobierno y administración de dichQ 
Monte pió, cuenta ya esta filantrópica asociación un gran 
número de socias que voluntariamente han aceptado sus ba
ses. Gomo su principal objeto es el socorro mutuo en enfer
medad é imposibilidad, y el tema desús fundadores está 
comprendido en las palabras moralidad, legalidad, economía 
y rigurosa administración , aparte la supresión completa de 
gastos supérfluos de los fondos de la corporación, no duda
mos que ha de obtener una favorable acogida entre las se
ñoras dé esta capital. ■

— Bajo el modesto título de « Resúmen de la historia y 
geografía de España» , el reputado escritor catalan D. Anto
nio de Giroñella acaba de dar á luz un interesante cuaderno, 
el cual dedica á su nieta. Es sin duda uno de los mejores 
libros que en su clase pueden ponerse en manos de la in
fancia. Lenguaje correcto, efctilo sencillo, método, claridad 
y verdad histórica son los principales títulos que Jo reco
miendan, y que no dudárnos le alcanzarán una favorable aco
gida éntre las personas que tienen el noble encargo de edu
car á la juventud. ^

— — Mañana, con motivo de lá fiesta mayor de la inmediata 
población de Sans, se estrenará con un lucido baile el nue
vo salón que acaba de edificarse en dicho pueblo, y cuya 
capacidad y bellas pinturas hemos oido elogiar.

También una comparsa vestida con toda propiedad bai
lará en las principales plazuelas del pueblo los celebrados 
bailes do Serrallonga y de San Bartolomé. Al efecto se han 
colocado en los sitios donde deben darse estos bailes un 
gran número de árboles imitando á otros tantos bosqueci- 
llos, aparato indispensable para la pantomima.

Santiago { Galicia )"23 de Agosto,

Monografías de Santiago. —  A principios del próximo mes. 
se repartirán á los Suscritores á esta obra del Sr. Ñeira de 
Mosquera las entregas correspondientes á Agosto y Setiem
bre. Según nos han informado, su autor adelanta la con
clusión del donativo á la casa de beneficencia de esta ciu
dad, terminando las Monografías de Santiago en los prime
ros dias de Octubre. Las próximas entregas contendrán ¡a 
conclusión del capítulo titulado «Él martes dé Espíritu Santo 
en Santiago (1697);» el nominado «Academia compóstelana 
(1731);» «El castillo de la Rocha (1366),» donde se aprecia
rá históricamente la muerte del prelado D. Suero de Toledo 
por Fernán Perez Churruchao; y bajo el epígrafe de «Juris
dicción de Santiago,!» ôs privilegios concedidos á esta ciu
dad por D. Alonso el Casto, D. Ordoño, D. Alonsp III, Don 
Fernando él Emplazado, D.; Alonso XI, D. Enrique II, Don
juán I, Don Enrique III, D, Juan II y los Reyes Católicos, 
copiados de antiguos manuscritos y apéndice? históricos..

Pontevedra 12 de Agosto.

Voy á dar á VV. una ligera idea de las fiestas que aca
ban de tener lugar en esta ciudad, y que nos han apartado 
de nuestra habitual quietud. Un número bastante conside
rable de forasteros vino á visitarnos, y con placer hemos es
trechado Jas manos de algún amigo antiguo que hace años 
no habíamos visto. El grande acontecimiento de este dia es 
la corrida de los delfines, que áí fin no fueron tan descorte
ses que se negasen á venir* Desde el dia anterior se habia 
anunciado por impresos repartidos con profusión y fijados 
en los parajes mas públicos que habría 15 delfines para la 
corrida; pero sin duda debieron huir tres, pues nó había 
mas que 12. Todo el mundo se citaba para esta distracción 
qué ofrecía gran novedad á la mayor fiarte dé las gentes:

Mucho antes de las cinco de la tarde del § , que era la 
hora señalada, afluían de todos los ángulo? de la población 
multitud de personas que ofrecían un pintoresco espec
táculo, llenando ambas márgenes de la riá ó lanzándose en 
frágiles barquichuelos, en los que se veian elegantes damas 
deseosas de presenciar de cerca la corrida, al lado de mu
chos jóvenes a r m a d o s  de danzones, chuzos y arpones para 
dar muerte á los cetáceos. La ansiedad y la impaciencia se 
pintaban en todos los semblantes.

Un grito general anuncia por fin que los delfines, acosa
dos, se hallan encerrados en corto espacio: evolucionan con 
rapidez todas las barcas para acercarse á la red que los 
contiene. Luchan los animales por salvar la valla qüe los 
detiene, y el mar se agita con fuerza. Pero ya el mar se tiñe 
de sangre, y 100  manos sé alzan y bajan sucesivamente 
introduciendo la muerte en el cuerpo de los delfines , que 
son arrastrados , envueltos en la red y conducidos á la 
playa. Sin embargo, no todos han sucumbido; algunos 
logran huir , pero en breve se repite la escena anterior y 
van á hacer compañía á los demás. Sobrevino la noche y se 
terminó con ella el espectáculo, habiendo logrado salvarse 
solamente tres de Ips 12  delfines que fueron corridos.

Tan divertido espectáculo no efió lugar á ningún disgus
to: tan solo uno de los jóvenes Pa ti ños, después de clavar 
el arpón en el cuerpo del delfín, fue á tomar un baño invo
luntario por haberse torcido la barca én que iba. También 
una señorita sacó una ligera herida en una ceja, causada 
sin querer por un jóven al retirar el arma con que heri^ ai 
delfín.

Por lo demas, veíanse enmedio de la ria las Autoridades 
civil y militar de esta ciudad, y gran número de personas 
dé distinción de ambos sexos.

Por la noche se esperaba ver el fuego artificial anunciado 
eú el programa; pero un percance imprevisto, según anun
ció repartido por la tarde, impidió que se llevase á  cabo, 
guardándolo para la noche siguiente; y en su lugar para 
entretener algún tanto Ja atención del público, se dió por 
dosis, Homeopática una escasa cantidad de voladores, v al

úWníp *e¡ áwgidlb m $é,:el#yó Gwti&mbfcvwn*
te; pero hubo dé malo ef qpe esto duró dos largas b®ra$. 
La plaza de la Herrería y los sopórtales estaban cuajados dé 
espectadores í asi como también las ventanas y balcones de 
las casas.

Materia suficiente para 3^1 largo artículo daría el 
dro de costumbres que alli se presentaba. En los largo? im- 
térvaJos que de una á otra infinitísima dosis de cohetes 
trpécurr&n., veíanse ^dj^HJné .déJobrádorns 
bau sgs partienJarns caneionés ; y de paso notaré qué esto» 
aldeanos ni en su trejn, sus cantares ni costnm,bres
tiénea uq carántér, digámoslo lan nacional ó xan gallea 
gp como los dé 1 m otras provincias ^  aotigno reino.

El domingo pe ofrepió otra posa de particular que el pa* 
seo snmant.ente ponenrrido en los soportales do la Herrería, 
y el consabido paseo de la Nno, gigantes y perégrinos. Por 
la tardé ?alió la procesión, acompañada de Jas dos músicas 
de aficionados, viéndose m las casas y callos de la carrera 
upa grande afluencia de gentes. Respecto ¿ lo que ?|.wdió 
por Ja noche, diremos que nuevos percances imprevisto?, 
de los que creemos no pueda disculparse al Br. Rendo, hi
cieron que el fuego anunciado para las ocho 110 empezase 
hasta después de las once, dando asi lugar á la impaciencia 
que es natural m personas que agualdan durante fres ho
ras, sin que nada hieiese llevadero tanto esperar. Sopó por 
fin la primera bomba, y una exclamacíon de todo el pueblo 
que llenaba Ja plaza mauiíesfó la satisfacción de iip deseo 
qué se temia ya m ver cumplido..

Continuó después la función sin npvedad, agradando 
hastafite el templé té chinesco anúnciado m  el programo qúé 
he remitido á TV. Eran las doce cuando ia gente tse retiró, 
no tan contenta como hubiera quedado sin las mencionadas 
detenciones. ,

Esta circunstancia contribuyó mucho á que el baile que 
se dio en la misma noche no estuviese tan concurrido po
mo seguramente hubiera estado.

Al dia siguiente las pucañas de mar divirtieron ppr al
gún tiempo á |a numerosa concurrencia que acudió a var
ias, retirándose todos, cuando bajó la marea. á pasear éa 
la alameda qpeestaba animadísima, tocando escogidas piezas 
la música del regimiento de Toledo. De noche estuvo muy epu- 
eurrido el teatro, donde uno? jóvenes aficionados ejecutaron 
la comedia «Con razón y sin razona y Ja graciosa piecepi- 
ta en un acto «Ojo y nariz.» Los actores Hicieron lo que 
les fue posible para complacer al público, y mostraron bue
nas disposiciones. Al mismo tiempo la música de la guarni
ción obsequió ai Sr. Conde de RevillagigedÓ con una sere
nata que reunió también mucha gente.

Tal es la reseña de las diversiones que hemos disfrutad^ 
en estos d ias, durante los cuales hemos salido de nuestra 
habitual apatía. Dentro de dos dias nos habrán dejado ya. 
casi todos los forasteros, y habrá desaparecido toda huella 
de esa momentánea animación que de año en año gomamos.

Cádiz 24 de Agosto

Tenemos entendido que el vapor de guerra Peninsídá, 
ue se halla en el departamento del Ferrol, pasará inmed
iatamente á Málaga á las órdenes del Capitán general de 

Granada, ; :
J  El vapor Ca$tülar que se halla en Lisboa, regresará á 
nuestro puerto á esperar Jas órdenes que el Gobierno tenga 
á bien comunicarle. , ?

^.^C erca de Ubrique ha tenido lugar un encuentro entr 
alguna fuerza de la guardia civil y unos malhechores que 9 
creen procedentes de la partida del bandido Zamarra. En l 
refriega murieron á mano? dé los bizarros guardias dos d 
aquellos, sin haber ocurrido otra novedad á estos que mi 
ligero rasguñó en una pierna al sargento-comandante, y un 
balazo que atravesó el sombrero á un guardia.

Valencia 25 de Agosto,t

Si no mienten nuestras noticias, en Setiembre próximo 
oiremos en ésta capital algunos conciertos de violín por Mr. 
Briard, agraciado con el primer premio por el Conservatorio 
de París y miembro de lá orquesta particular de Luis Fe
lipe. :

Este célebre artista se halla aotúalmente en Barcelona, 
donde ha dado varios conciertos en él salón de la Lonja , ob
teniendo los mayores aplausos de aquel público inteligente, 
que se muestra entusiasmado por su brillante ejecución.

Cediendo á las instancias de los admiradores de su ta
lento, ha tenido que dar su último concierto en aquella ca
pital, y creemos que no será aventurado decir que debe lle
gar á Valencia en la próxima semana.

Acompaña á Mr. Briard en su viaje artístico Mr. Espaig- 
net, fagot también del Conservatorio de París, cuyo mérito 
conocen hace tiempo los concurrentes ál teatro del Liceo 
de Barcelona. ;

Es de desear que estos artistas den sus fundones éri el 
teatro, á fin de que pueda oírlos el público de Valencia, 
justo apreciador del verdadero mérito.

NECRO LO GIA .

Si es justo que los hombres que prestan» servicios emi
nentes á su patria sean remunerados durante su existencia, 
también lo es que cuando la losa de la tumba cubre sus fes- 
tos mortales, dediquemos á su memoria ún recuerdo dé los 
grandes hechos que les hicieron acreedores á la gratitud y 
respeto de sus compatriotas. Y si con justicia se hacen pá-* 
négíricos én honor de los hombre? grandes dé un Estado 
que Combaten en su misma patria, ya en los campos de ba
talla, ya en las tribunas del Parlamentó, sea cualquiera la 
bandera política que defiendan, ¿no es mucho mas justo y 
hasta casi obligatorio tributar las mismas alabanzas á aque
llos, que haciendo abnegación dé sus intereses, de su ‘fami
lia y hasta de su existencia, van á ostentar cón gloria los 
pendones de Castilla á seis mil leguas de la metrópoli, te
niendo que arrostrar la furia dé los elementos y el calor 
sofocante de los trópicos?

El Exémo. Sr. D. Narciso de Cía vería, Conde de Manila 
y Vizconde de Cía vería, Teniente general de los ejércitos na-* 
cionáles y Senador del Reino, ha muerto déépues de fres 
años de una penosa enfermedad. .

Si fuéramos á  hacer una minuciosa y exacta reládíón de 
sus dilatados y distinguidos servicios, no serian tíástaúte



las cóltímnáfc de un periódico; pero á fía dé que no queden 
oscürécidos en el polvo de su tum ba los grandes servicios 
que prestó á su pátria desdé que principió su carrera mili
ta r  diremos qué en 1823 combatió por la causa de la liber
ta d , siendo Gapitan del cuerpo de artillería , habiendo esta
do prisionero y próximo á ser pasado por las armas por sus 
ideas liberales, quedando después de mil persecuciones y 
penalidades en la clase de indefinido. Cuando en 4833 se 
descubrió en el horizonte político*'una nueva era de gloria 
y de libertad  para la abatida España, fue uno de los p ri
meros que desenvainaron la espada en defensa de los dere
chos de nuestra augusta R eina, y mil veces se le vió d istin
guirse en los campos del honor, tanto por su bizarría , cuan
to por sus profundos conocimientos m ilitares.

A principios de 4844, siendo ya Mariscal de Campo, fue 
nombrado Teniente General y Gapitan General de las Islas 
Filipinas. Apenas tomó posesión de aquel Gobierno, quiso es
tud iar por sí mismo la situación topográfica de la isla para 
poder obrar con más acierto en las reformas militares y ad
m inistrativas que proyectaba, v en 4845 visitó las provin
cias de G avite, Batangas y otras situadas aP Sur de la isla 
de Luzon.

En 4846 visitó las provincias dé Tondo, B ulacan, La 
Pam panga, Cágavan, Zambajes, Nueva Vizcaya, Pangasi- 
iian llocos S. y N ., y  en todas ellas dejó gratos recuer
dos dé su tránsito  á los indios, pues en cada pueblo, en 
cada a ld ea , oia con la amabilidad y finura que le eran cá - 
racterísticas á todos los que pedian justicia: visitaba las 
cárceles, escuelas, iglesias y demas establecimientos de be
neficencia y utilidad pública; examinaba minuciosamente 
las cuentas de los Ayuntam ientos, corrigiendo los abusos 
con firmeza y energía donde quiera que los encontraba , \  
estimulando con palabras dulces y lisonjeras y con las re
compensas que estaba autorizado para conceder a los que 
erafi dignos dé ellas por sus servicios y por sus virtmlns.

Conoció lo importante que era hacer que desapareciesen 
de la isla de Luzon las razas salvajes que tantas vejaciones 
causaban anualmente á los pueblos cristianos, particular
mente las de los montes de Nueva Vizcaya, donde los po
bres indios no podián salir al campo sin exponerse á sor in
humanamente degollados; y visitó los fuertes de da segun
da, tercera y cuarta división dé Igorroles, sufriendo para 
ello mil incomodidades al atravesar los escabrosos y casi im 
penetrables montes en que aquellos oslaban situados, y el 
resultado de su visita fue la supresión de la comandancia 
general de lgorró tes, que tan  dignamente habia desempe
ñado el activo, celoso y entendido Comandante D. Manuel 
Coballes y Bermudez, según asi se lo manifestó en una co
municación el General de quien nos ocupamos. Nombró Go
bernador de la citada provincia de Nueva Vizcaya al valien
te  Capitán D. Mariano Oscariz, y le dio instrucciones para 
el completo exterminio ó reducción de los salvajes mayoyaos 
y silipanes. Creó la provincia do! A bra . estableciendo en ella 
un Gobernador m ilita r‘y político, y oreó también las co
mandancias m ilitar y política de Benguet y Tiagan. Esta
bleció la división de límites entre las provincias de Albay y 
Cámarines; y por último regresó á Manila, llevando en pos 
de sí las bendiciones dé todos los habitantes de la isla de 
Luzon. A poco tiempo de su  llegada á la capital, creó la pro
vincia de Nueva Guipúzcoa en la isla de Mindanao.

Conociendo lo im portante que era destru ir las casas de 
juego que habia en la capital y en las provincias, creó el 
cuerpo de carabineros de seguridad pública, que tantos ser
vicios ha prestado y prestará ai pais, ya persiguiendo las 
cuadrillas de ladrones, va los garitos donde, con escándalo 
de la moral, se enterraba Ja fortuna v el honor de muchas 
familias.

En 4848 preparó y llevó á efecto la célebre expedición 
de Balanguingui, cuyos brillantes resultados fueron de tanto 
provecho para las islas Filipinas y para otras muchas de la 
Oceania; pues destruyó los fuertes y la raza de caníbales 
que habian diezmado con sus.depredaciones y piraterías la 
población filipina por espacio de 200 años: hizo tratados 
ventajosos bajo la influencia de la victoria con el Sultán de 
Jfoló, el Datto de Pilas y Fríncipe Sibugney, v visitó des
pués la mayor parte de las provincias de las islas Visayas; 
pero por su desgracia al regreso de esta gloriosa expedición 
contrajo la horrible enfermedad que, después de mil sufri
mientos, le condujo ó la eternidad.

En 4847, 48, 49 y 50, dirigió desde su bufete las expe
diciones que tuvieron lugar contra los salvajes Guinaanes, 
Silipanes y Mayoyaos, razas feroces que habitan los montes 
situados entre Nueva Vizcaya y el Abra, logrando ab rir una 
comunicación entre estas dos provincias por la fértil ribera 
del P án sil, que de tanta utilidad será en lo: sucesivo para 
el comercio y para la total reducción de los infieles; y el 
resultado de sus trabajos y meditaciones, brillantem ente 
secundadas por los Gobernadores de ambas provincias, Os
cariz y Tejonera,, ha sido el que los principales caudillos de 
los salvajes viniesen á pedir sumisamente la paz á la mis
ma capital de Filipinas, y á rendir homenaje al General 
Ciavería, dignísimo representante de S. M.

E n  4850 visitó el resto de las provincias de las islas Vi- 
sayas, á pesar de sus dolencias; v á su regreso á Manila 
creó el gobierno m ilitar y. político de la Isabela, al cual 
quedó sujeta la tan antigua población de Zamboanga: las 
ventajas que debieron resultar dé la creación de este go
bierno para la pronta reducción de las islas inmediatas, 
prem editadas dé antemano por el General'Glavería . podrían 
formar por sí solas su apología.

En diferentes ocasiones manifestó á S. M. la suerte in
feliz que esperaba á los m ilitares de aquellos dominios, y 
particularm ente á. la clase de subalternos, en el ultimo te r
cio de su vida, si no se mejoraba la ley de retiros de 4 844. 
Hizo presente también la desnivelación de goces de aquellos 
valientes Oficiales en comparación de los que disfrutaban 
los demas empleados del Estado, y las desgracias que podían 
resu ltar de esta diferencia entre los servidores de un mismo 
Gobierno. Abogó por los niños huérfanos de militares y em
pleados, proponiendo se les diese una plaza gratuita en los 
colegios de la Península. Dió nueva organización á las com
pañías de dotación de las provincias \ á las de la. plaza de 
Zamboanga. Las familias indígenas carecían de un  apellido 
común, pues cada hijo usaba uno diferente, v mandó for
m ar un expediente para el arreglo de apellides por familias. 
Formó reglamentos de presidios, de servidum bre doméstica 
y  de sucesión de mando en las provincias. Las calles de la 
capital estaban siempre sucias y mal em pedradas, y m an
dó formar un expedienté para imponer una contribución 
sobre los carruajes y caballos, con el objeto de atender al

entretenim iento del empedrado y lio ipieza de la población.
En fio, du ran te  los seis años que gobernó aquellos 

ricos dom inios, varió completamen te su im portancia polí
tica; y por no descuidar nada y 'atender á todo, fue pro
tector del brillan te Liceo que posee Manila, y que tanto ha 
contribuido á perfeccionar el ya dulce y finísimo trato  de 
las bellas filipinas.

El célebre navegante H ernando de Magallanes, que 
abriendo un nuevo paso para la Oceania por el m ar del 
Sur descubrió las Filipinas y sucum bió con gloria comba
tiendo con los infieles de la is.la de Mactan en Visayas, no 
tenia ni siquiera una pobre cr’uz de m adera que recordase 
los servicios que prestó á su p a tr ia , n i el lugar donde ya
cían sus cenizas; pero el General Glavería, justo adm irador 
de la gloria dé aquel g rande hom bre, le elevó un  monu
m ento 'en el m uelle de Isabel II, á  orillas del Pasig, que es 
lo prim ero que se presenta á la v is ta  del europeo que pone 
el pie en las is\as.

Para dar m as decoro, mas grandeza al salón de corte del 
palacio de Man ila, colocó en él los retratos de los primeros 
Adelantados y Gobernadores de las islas ; y aunque su deseo 
e ra  colocar alli todos los de sus antecesores, no pudo lle
varlo á efecto, porque á pesar de haberlos solicitado el Go
bierno por medio de la Gaceta, de algunos interesados, ó de 
sus familias, no han  secundado estas los honrosos deseos 
del General. Estableció una escogida biblioteca m ilitar; pro
tegió y mejoró la adm inistración de los colegios de niñas 
huérfanas de m ilitares, y contribuyó eficazmente á la cons
trucción del puente colgante sobre el Pasig , secundando con . 
su influencia los deseos de la casa Menchacatorre y compañía.

Los que á consecuencia de los acontecimientos de 4848 
tuvieron ln desgracia de ser deportados á F ilipinas, encon
traron en ef General Glavería un protector que procuró, en 
cuanto le fue posible, dulcificar la am argura de su situa
ción. Humano, compasivo por carácter, no hacia en esto mas 
que obedecer a Jos impulsos de su corazón. En fin , seria 
nunca acabar si fuésemos á enum erarlos infinitos servicios 
que prestó á las islas y á su patria.

; Descanse en paz!!!

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 27 de Agosta á las tres de la tarde, 

dase de efecto*. Curso. Obtemoioass.

Títulos clel a por 1 0 0 . . . . .   36 V*-
Id. del 4 por 4 0 0 . . . . . . . . .............  . .  45 y 4.
Id., del 5 por 4 0 0 . . . ....................... . .  47 y*.
Deuda sid. Ínteres . «»•• • •»»•»*» • • 6 y
Cupones no llamados á capitali

zar • • » . **• • »****• • »• • • *«• •  •« 8  ̂j
Acciones del Banco español de 

San F ernando . . . . .  . . . . . . . . .  4 00 d.
Lám inas negociables procedentes

de depósitos en vales y dinero. . ,  7 7/ g.

CAMBIOS.

Lóndresá 90 d ias, 54 d. P arís , 5 -27  p. á 8 d. v.

A licante, !/ 4 d . M álaga, par.
Barcelona á p s . fs., par. S an tander, */4 pap. b.
Bilbao, 3/ 8 k. Santiago, par.
Cádiz, par. Sevilla, 3/ 8 d.
Coruña, y8 b. Valencia, par.
G ranada, y 2 d. Zaragoza, */« d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

A N U N C I O S .

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO EN LIQUIDACION.

Estando pendientes de resolución asuntos de la mayor 
importancia para los accionistas, han determinado el presi
dente interino y los tres únicos vocales de la comisión liqui
dadora que actualmente se hallan en esta capital convocar 
á jun ta general extraordinaria de accionistas para el 21 de 
Setiembre próximo á las doce del dia en la casa propia de 
dicha compañía , sita en la calle de Capellanes, núm. 4 0.

En su consecuencia, los Sres. accionistas que posean 40 
acciones por lo menos con dos meses de anticipación a-1 cita
do 21 de Setiem bre, y deseen concurrir á esta ju n ta , se 
serv irán  pasar á las oficinas de dicha com pañía, calle de 
Capellanes, núm. 40, piso p r in c ip a l, de once a tres de la 
ta rd e , en los dias no feriados, á recoger sus correspondien
tes papeletas de entrada, que se facilitarán en el acto.

Los accionistas con derecho á asistencia á la ju n ta  gene
ral pueden hacerse representar por medio de apoderado 
que deberá ser también accionista. \

Madrid 27 de Agosto de 4851. 3

ATENEO CIENTIFICO Y  LITERARIO DE MADRID.

Esta corporación celebra ju n ta  general ordinaria el sá
bado 30 del corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan 
concurrir.

Madrid 28 de Agosto de 1 8 5 1 .= E l Secretario primero 
José Magaz y Jaime, *

Se han estraviado los privilegios de juros siguientes:
Uno de 98,713 mrs. sobre el almojarifazgo mayor de Se

villa en cabeza de Juan de Ibarra.
Otro de i i 2,200 mrs. sobre la misma renta en cabeza de 

la capellanía de Lope de Munibe.
Otro de. 345,950 mrs. sobre la misma renta en cabeza de 

la capellanía patronato fundado por Juan Diaz A stisarribia.
Otro de 350,000 mrs. sobre alcabalas del pescado fresco 

y salado de Sevilla en cabeza de Juana Maliea.
Quien sapa su paradero tendrá la bondad de acudir etí 

Madrid al Exorno. Sr, D. Joaquín de A ldam ar, calle deH or-

taléza* núm. 432, y en la villa de M árqúina á los señores
Conde de Peñaflonda y D. Víctor de Munibe.

C o n s u l t o r  d e  a l c a l d e s  y  a y u n t a m i e n t o s ,  por D. Celesti
no Mas y Abad,  a b o g a d o  de los Tribunales del reino. Obra 
indispensable á los Alcaldes, A yuntam ientos, sus secreta
rios, y á los que se dedican á asesorarles, recomendada por 
el Gobierno de S. M ., y abonable su im porte en las cuentas 
municipales.

Comprende la parte orgánica de los A yuntam ientos, Ia& 
atribuciones peculiares de estos-cuerpos en todos los ramo* 
de la adm inistración que á ellos compete, y los de los Al
caldes en lo gubernativo, adm inistrativo, económico y  ju 
dicial , con abundantes modelos para toda clase de expe
dientes.

La obra consta de tres tomos en 4?, y se halla de venta 
en Madrid, librería de la P ub lic idad : en provincias en las 
Depositarías de ios Gobiernos civiles ó im prenta de los Bo
letines oficiales á 60 rs. vn

Pueden hacerse los pedidos directam ente, remitiendo 
carta franqueada y libranza sobre correos á cargo de Dqu 
José Alcaide y Agilitar.

Catálogo por orden alfabético delaS obras de particulares que 
se hallan de venta en el despacho y almacén de la Imprenta  
nacional.

Colección de las Reales disposiciones que han de regir 
en la ejecución de las operaciones para el reemplazo ael 
ejército /segun  sé dispone en la ley sancionada por S. M. en 
48 de Junio de 4851.

Consta de un cuaderno en 4.° á 6 rs. cada ejemplar. 
Colección de Autores selectos latinos y castellanos, pu 

blicada de Real orden para uso de los institu tos, colegios y 
demas establecimientos de^segunda enseñanza.

Consta de cinco tomos, y sus precios en Madrid son los 
siguieutes:

 ̂ Primero y segundo á 45 rs. cada ejemplar en rústica. 
Tercero, cuarto y quinto á 22 rs. idem idem.
Poesías de D. Manuel José de Q uintana. Dos tomos en 8! 

á 22 rs. en ram a, 24 en rústica y 28 en pasta.
Poesías de; D. José Somoza. Dos" tomos en 8? á 41 rs. en 

rústica y 14 en pasta.
Poesías de D. Alberto Lista. Dos tomos en 8? á 22 rs, en 

rústica v 2,6 en pasta.; 1 .
Principios, de estrategia aclarados por la relación de la 

campaña de 1796 en Alemania, obra atribu ida á S* A. I. el 
Sr. Archiduque Carlos, traducidos del francés ai castellano 
y aum entados con adiciones por el Brigadier de caballería 
D. Francisco Rarnonet, Cuatro tomos en 8.° m arquilla y un 
atlas á 124 rs. en ram a y 128 en rústica.

Idem a la holandesa á 4 48 rs. en pasta.
Principióos do gram ática g e n e ra l, por ,D. José Gon^z 

Hermosilla. Un tomo en 8? á 8 rs. en papel y 42 en pasta.
Program a de un  curso de geometría y mecánica aplicada 

á las artes para el uso de los artesanos y demas personas 
que dirigen talleres ó fábricas;, por el barón Cárlos Dupin, 
traducido del francés por D. Juan  López de Peñalver y L a- 
torre. Un tomo en 4.° á 8 rs. en rústica.

Prontuario para la mas breve y metódica instrucción 
en el ejercicio y maniobras de la in fan te ría , formado para 
los sargentos y cabos. Un tomo en 8.° á 5 rs. en ram a y 
rústica.

Proyecto de ley electoral presentado y leido por el E x
celentísimo Sr. Presidente del Consejo ae Ministros en la 
sesión del Estamento de Procuradores del Reino de 24 dé 
Noviembre de 18354 Un cuaderno en 4.° á 28 cuartos.

Proyecto de ley de aranceles. Un tomo en folio á 30* rea
les en rústica.

Proyecto presentado á las Cortes en 4837 para sufragar, 
los gastos del culto y clero, á 3 rs. en rústica.

Proyecto de reglamento de sanidad m ilitar. Un cuaderno 
en 4? á 10 rs. en rústica.

Rasgó lírico en celebridad de la Jura de S. A. R. la Se
renísima Princesa heredera, por D. Juan  Bautista Arriaza. 
Un cuaderno en 8? á 3 rs. en rústica.

Real cédula sobre los poseedores vinculistas á real y me
dio en rústica.

Real cédula sobre el tanteo de lanas á 2 rs. en rústica. 
Real cédula sobre el conocimiento del Consejo y Cámara, 

Un cuaderno á 4 rs. en rústica.
Real cédula sobre planta del Consejo de Hacienda. Un 

cuaderno á real en rústica. ;
Real cédula sobre delitos de infidencia. Un cuaderno á 

2 reales en rústica.
Real cédula sobre pago de juros. Un cuaderno á real en 

rústica. 7 ^
Real céd u la . sobre oficios eoagenados de la Corona. Un 

cuaderno, á real en rústica. -
Real, cédula sobre el valor de la moneda francesa. Un 

cuaderno á real en rústica; : 7-
Reglamento para la organización y servicio de ltís Tqiv 

reros de Faros, aprobado, jun tam ente con la instrucción 
para su mejor inteligencia y cum plim iento, por Real orden 
de 21 de Mayo de 1851. .

Consta de un cuaderno en 4? á 6 rs. cada ejemplar. >

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Val verde. A las nueve de ja 
noche. Debiendo term inar el 31 del presente mes los tra
bajos de la sociedad de jóvenes españoles que tantos favores 
ha recibido del público , se pondrá en escena por ú ltim a vez 
á beneficio de la señorita Moseoso la ópera en tres actos del 
maestro DonnizeUi, titulada Lucia de Lammermoor.

Circo de Paul.—Soiró recreativa. Hoy jueves á las nue
ve de la noche se presentará la acreditada compañía de Jíó- 
nos y Perros sapientes, dirigida por Mr. Delafioure, y p o r  teiv  
cera vez el mono Jokey , montado sobre un perro, saltará - 
grandes barreras.

Madame R ag g i, prestidigitadora, practicará la sorpren^ 
denle suspensión magnética. *

Term inará la funéion con el perro pirotécnico. '


